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                           OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo dispuesto por el 

Honorable Tribunal Superior de Pereira, Sala Civil -Familia en sus 

providencias del 11 de enero de 2022 mediante las cuales 

CONFIRMÓ en todas sus partes la decisión que adoptó el 

Despacho con relación a las objeciones al inventario y avalúos  en 

la audiencia del 28 de septiembre de 2021 y lo decidido en la 

misma fecha y relacionado con el rechazo de la nulidad propuesta 

por el demandado, en este proceso de LIQUIDACION DE 

SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO promovido por PAULA 

ANDREA BETANCUR CASAFU contra JUAN CARLOS PAREJA 

PEREZ.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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